
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2022 00328 00 (proceso pertenencia) 
 
Agregase a las diligencias las comunicaciones provenientes de la Oficina de 
Correspondencia de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la Subdirección Técnica de Recursos Físicos Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU (folios 72 y 75 del expediente digital) 
 
En atención a lo manifestado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital (UAECD), se ordena oficiar al IDIGER en los mismos términos del oficio 
No. 1027 del 24 de junio de 2022, con ánimo de poder obtener la información 
peticionada al Fondo de Prevención y Atención de Emergencias –FOPAE.  
 
De igual forma, remítase la información solicitada por la Subdirección Técnica de 
Recursos Físicos Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. Ofíciese. 
 
Respeto de la solicitud obrante a folio 76 del expediente digital, estese a lo dispuesto 
en líneas precedentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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